
ORNAMENTACION DEL SALON DE SESIONES DEL 
AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 



El Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife comienza su anda- 
dura histórica en el año l8O3', hasta entonces según A. Cioranescu 
no existían unas dependencias municipales, instalándose éstas en 
18 13 en la casa de Pedro Franchy en la Plaza de la Pila. En 1820 
pasaron al convento franciscano2, trasladándose en 1827 a la Plaza 
de la Iglesia; más tarde, en 1836, regresó a su antiguo emplaza- 
miento de San Francisco. En 1859 Santa Cruz obtiene el título 
de ciudad3. 

En estos primeros años el salón de sesiones establecido en el 
cenobio franciscano no debió de contar con una gran ornamenta- 
ción, pues los datos que poseemos nos dicen que disponía única- 
mente de cuatro cuadros. Dos de ellos fueron donados al 
Ayuntamiento de la ciudad por D. Sabino Berthelot en el año 
18764; se trata de las efigies del monarca Felipe V y su esposa Isa- 
bel de Farnesio, atribuídos -en un principio- a Luis Miguel Van 
Loo (+ 1771), artista francés que trabajó en la corte española como 
pintor de cámara. Las pinturas figuraron en la Exposición de retra- 
tos reales celebrada en el Museo Municipal de Santa Cruz de Tene- 
rife en mayo de 1967, con los números 6-7, tratándose de dos óleos 
pintados hacia 17255. En fecha reciente, la profesora C. Fraga Gon- 
z8iez"os reiaciona con Jean Kanc (4- i735  j, quien preceaió en ei 
mismo cargo al pintor anterior7. El equipo que trabajó catalogando 
el Museo Municipal de Santa Cruz en el año 1984, coincide con la 
antedicha profesora, mencionando además su parecido con un cua- 
dro conservado en el Museo del Prado, original de este autor. 

La tercera obra fue un retrato histórico, pues representa a D. 
Antonio Gutierrez, el cual fue donado a la ciudad en el año 1877 
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por D. Juan García Lugo para celebrar la victoria que sobre Nelson 
obtuvo aquel general isleño el 25 de julio de 1797. Nos hallamos 
pues ante un cuadro, actualmente expuesto en el Ayuntamiento de 
Santa Cruz (despacho del Alcalde), que fue pintado en su primera 
juventud por D. Luis de la Cruz y restaurado, posteriormente por 
Gumersindo Robayna Lazo8. 

La cuarta fue también recibida por el Ayuntamiento como fruto 
de una donación a éste, del pintor D. Nicolás Alfaro Brieva en el 
año 18869, se obtenía así una obra pasajística de pequeñas dimen- 
siones, representando las Campiñas de Olot, perteneciente a la vejez 
del pintor. Este cuadro conservado igualmente en el Museo Munici- 
pal se encuentra en las escaleras del primer piso; la dispersión de la ,, - 
obra de Alfaro por todo el Museo, hace pensar lo necesario que sería E 

la reunificación de la misma. O 

El nuevo edificio del Ayuntamiento hubo de esperar aun al año 
n - - 
m 

1894 en que se compró un solar a la Sociedad de Edificaciones y 
O 

E 

Reformas Urbanas en el Barrio de los Hoteles, el cual iba a ser des- E 
2 

tinado a Palacio de Justicia, pero pasó a albergar el Ayuntamiento - E 

de la ciudad. 3 

El artífice del edificio es el granadino Antonio Pintor y Ocete - - 
quien levantó una construcción polémica desde el punto de vista 0 

m 

E 
estilístico, pues mientras que el Dr. Martínez de la Peña afirma que 
pertenece al Clasicismo E c l é c t i ~ o ~ ~ ,  el Dr. Martín Rodríguezu ase- 
vera el eclecticismo, mencionando la influencia de la arquitectura n 

E doméstica, por la posición del salón, que equivaldría al patio tradi- - a 

cional, mencionando que está dentro de una tendencia neo- l 

rrenacentista. n n 

n 

Por su parte el Dr. Darias Principe12, apunta que las dimensio- 3 

nes de las puertas, ya no corresponden con el Clasicismo romántico, O 

y ello es caracrerístico de los edificios deciminónicos. Asimismo el 
Dr. Martín Rodríguez olvida que el neorenacimiento es una de las 
fórmulas del Clasicismo romántico alemán. Pero el edificio perte- 
nece a este esuio pues D. ivíanuei de Graá, diseñó, unos pianos áes- 
tinados a Casas Consistoriales a petición de Martin del CorralI3. 
Los planos hoy no existen, pero Pintor debió de conocerlos. De otro 
lado se trata de un edificio de la administración y sometido a las 
reglas del Clasicismo romántico14. 

Aunque estamos' de acuerdo con el Dr. Martínez de la Peña, 
respecto a que Pintor puede figurar entre los artistas del Clasicismo 
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ecléctico, creemos que está más relacionado con ((Los Rezagados 
del neoclásico». 

Los materiales usados fueron cal de las caleras de Santa Cruz, 
arena y piedra artificial de Cádiz, yeso de Alemania, robles de Hun- 
gría, vidrios de Cataluña, cemento Portland, mosaicos hidraúlicos, 
hierro forjado y laminado y madera de rija15. Las obras comenzadas 
por Francisco de Marichal, fueron finalizadas por Francisco Grana- 
dos Calderón, en agosto de 190516. 

El cuadro central es obra de D. Manuel González Méndez, pin- 
tor palmero relacionado con la masonería17. El cual representa a la 
((Verdad vendiendo al error)). La misma que encargada en 1902 y 
estaba destinada al Palacio de Justicia, así que más bien era una 
trasposición de la preocupación platónica de la Justicia venciendo a 
la Injusticia o la lucha entre el bien y el mal. Justicia era para éste 
hacer el bien al amigo y el mal al enemigo; la mentira sólo puede ser 
usada por los magistrados supremos a fin de engañar al enemigo18. 
Este filósofo creía que un Estado estaría bien gobernado si tiene 
como jefe a un hombre que una al conocimiento del bien el de lo 
bello y lo justo. Seguramente no existí0 una idea predeterminada de 
la filosofía de Platón en el actual salón de sesiones, pero la comisión 
formada por D. Pedro Tarquis y D. Teodomiro Robayna que acep- 
taron las alegorías de D. Juan Martínez Abades para !os lunetos, 
coincidían con algunas ideas de aquél; así se preocupan por el 
Estado o Patria afirmando que el poder político debe ser detentado 
por los filósofos. Por otro lado le interesaba la instrucción dando 
especial importancia a la gimnasia y la música, considerando los 
discursos como una prolongación de esta última. Dentro de las artes 
le preocupan las siguientes: la poesía, considerando que no es más 
que una imitación, debiendo el Estado controlar a los forjadores de 
fábulas, surge la censura; en relación con la pintura cree que el pin- 
tor es un imitador en tercer grado, así el artista sería un mercenario 
por el salario que recibe. Para él, los sabios deben desde la primera 
juventud buscar y amar sólo la verdad, gustando sólo de los placeres 
puros que pertenecen al alma. 

Las alegorías de los lunetos que no aparecen en Platón son: la 
higiene, la caridad, el trabajo y las actividades económicas a las que 
se presta especial atención, pues el desarrollo de la población así lo 
exigía, y son la navegación, la industria y la agricultura las que o 
bien son ideas originales del artista o exigencias de la clientela. 
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